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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 

 

VISTO:  

El Decreto N° 591-2025-D-FCB-UNAP, de fecha 22 de octubre del 2025, en el cual se adjunta el oficio N.º 180-2025-DEP-A-
FCB-UNAP, la Blga. ROSSANA CUBAS GUERRA, Dra., Directora de la Escuela Profesional de Acuicultura, solicita se emita la 
resolución decanal de reconocimiento de práctica Pre Profesional – I, de la estudiante NANCY LIZ VARGAS PINEDO de la Escuela 
Profesional de Acuicultura – Filial San Lorenzo, para su respectivo trámite a la Oficina de Registros y Asuntos Académicos 
(DRAA), en atención al Oficio N° 040-CPPP-FCB-UNAP-2025; 
 
CONSIDERANDO: 

Que con oficio N° 180-2025-DEP-A-FCB-UNAP, de fecha 22 de octubre del 2025, mediante el cual, la Blga. ROSSANA CUBAS 
GUERRA, Dr., Directora de la Escuela Profesional de Acuicultura, informa y hace conocer que el Blgo. CARLOS MAX ARANGO 
MORA, M.Sc., responsable de la Comisión de Práctica Pre Profesional, presentó el Informe de Práctica Pre Profesional I, de la 
estudiante NANCY LIZ VARGAS PINEDO de la Escuela Profesional de Acuicultura – Filial San Lorenzo, mediante el cual solicita se 
emita la resolución decanal de reconocimiento de dicha práctica para su respectivo trámite; 
 

Que, con oficio Nº 040-CPPP-FCB-UNAP-2025, de fecha 20 de octubre del 2025, el Blgo. CARLOS MAX ARANGO MORA, 
M.Sc., responsable de la Comisión de Práctica Pre Profesional; solicita el trámite correspondiente para reconocimiento de la 
Práctica Pre Profesional I, de la estudiante de la Escuela Profesional de Acuicultura – Filial San Lorenzo;  
 
Que, en concordancia con lo establecido en el Currículo de Estudios de la Escuela Profesional de Acuicultura, esta decanatura 
considera pertinente atender lo solicitado en el visto y los considerandos, reconociendo el valor de ocho (08) créditos para 
los estudiantes NANCY LIZ VARGAS PINEDO, de la Escuela Profesional de Acuicultura – Filial San Lorenzo, que realizo su Práctica 
Pre Profesional I; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el REPUNAP; 
SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER, el valor de ocho (08) créditos de la estudiante que realizó su Práctica Pre Profesional I, de 

la Escuela Profesional de Acuicultura – Filial San Lorenzo: 

 
PRACTICA PRE PROFESIONAL I (CURRICULO VIGENTE 08 CRÉDITOS) 

 
 

N° Alumna DNI Código Informe NOTA 

1 NANCY LIZ VARGAS PINEDO  46306990 2166249 

EFECTO DE LA INCLUSIÓN DE LA HARINA DE “kión” Zingiber officinale EN 
LA DIETA SOBRE EL CRECIMIENTO DE ALEVINOS DE “paco” Piaractus 
brachypomus CULTIVADOS EN JAULAS, EN EL FUNDO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, PROVINCIA 
DATEM DEL MARAÑÓN, LORETO, IQUITOS-2024 

14 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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